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depositará en la fecha de desembolso con un depositario 
común de los sistemas de compensación y liquidación 
Euroclear Bank, S.A/N.V. como operador del Sistema 
Euroclear y a Clearstream Banking, société anonyme, 
Luxembourg.

Tipo de interés anual y pago de cupones: 5,20% anual, 
pagadero por anualidades vencidas el 26 de marzo de 
cada año de vida de la emisión, sujeto a ajuste según la 
convención de día hábil siguiente.

Amortización: A la par, el 26 de marzo de 2018.
Tipo de emisión: Al 99,11% del valor nominal.
Suscripción: La adjudicación se realizará libremente 

por parte del agente colocador, Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, S. A., el día 26 de marzo de 2008, desde 
las 9.00 a las 14.00 horas.

Desembolso: El desembolso deberá ser realizado an-
tes de las 14:00 horas del 26 de marzo de 2008.

Servicio financiero y agencia de pagos: The Bank of 
New York y JP Morgan Luxembourg, S. A.

Negociación: Bolsa de Luxemburgo.
Garantía: Esta emisión queda garantizada con el Acti-

vo de la sociedad y se extiende sobre cualesquiera otros 
bienes, derechos y acciones de la misma. Asimismo, 
Iberdrola, S. A., ha garantizado incondicional e irrevoca-
blemente el pago de cuantas cantidades sean debidas por 
el emisor a los titulares de las obligaciones como conse-
cuencia de la emisión.

Los adquirentes de estas obligaciones formarán parte 
del Sindicato de titulares de obligaciones, cuyas reglas 
fundamentales se encuentran a disposición de los intere-
sados en el domicilio del emisor, habiéndose nombrado 
Comisario a don Roberto Orjales Venero.

Las características de la emisión se describen más 
ampliamente en la correspondiente escritura de emisión.

Bilbao, 11 de marzo de 2008.–Los Administradores 
Mancomunados, Jesús Martínez Pérez y Juan Carlos 
Rebollo Liceaga.–13.456. 

 IBERDROLA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de Iberdrola, Sociedad 
Anónima de conformidad con lo previsto en los Estatutos 
sociales, los Reglamentos internos y la Ley de Socieda-
des Anónimas, ha acordado convocar Junta general de 
accionistas, que se celebrará en Bilbao, en el Palacio 
Euskalduna (avenida Abandoibarra, número 4), el día 16 
de abril de 2008, a las 11:30 horas, en primera convoca-
toria o, de no alcanzarse el quórum necesario, en segunda 
convocatoria, el siguiente día 17 de abril de 2008, en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales individuales de Iberdrola, Sociedad Anó-
nima (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Me-
moria), así como de las consolidadas con sus sociedades 
dependientes (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
Estado de cambios en el patrimonio neto, Estado de flu-
jos de efectivo y Memoria), correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado y de la distribución 
del dividendo correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión individual de Iberdrola, Sociedad Anóni-
ma y del informe de gestión consolidado con sus socieda-
des dependientes correspondientes al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión y actuación del Consejo de Administración durante 
el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Quinto.–Ratificación, en su caso, del nombramiento 
como Consejero de don José Luis Olivas Martínez, de-
signado por cooptación, con la calificación de Consejero 
externo dominical, con posterioridad a la celebración de 
la última Junta general de accionistas.

Sexto.–Examen y aprobación, en su caso, de un siste-
ma de retribución variable en acciones dirigido al Presi-

dente y Consejero Delegado y al personal directivo, con 
un componente vinculado a la consecución de objetivos 
anuales y otro vinculado a la consecución de los objeti-
vos del Plan Estratégico 2008-2010, así como delegación 
en el Consejo de Administración para implementar, desa-
rrollar, formalizar y ejecutar dicho sistema de retribución.

Séptimo.–Aumento del capital social, con contrapres-
tación dineraria, por un importe nominal de 34.947.798 
euros mediante la emisión y puesta en circulación de 
46.597.064 nuevas acciones ordinarias de setenta y cinco 
(75) céntimos de euro de valor nominal cada una y una 
prima de emisión que será determinada, al amparo de lo 
previsto en el artículo 159.1.c) in fine de la Ley de Socie-
dades Anónimas, por el Consejo de Administración, con 
expresa facultad de sustitución, en la fecha de ejecución 
del acuerdo. El aumento de capital tiene por objeto cum-
plir los compromisos asumidos por Iberdrola, Sociedad 
Anónima en el marco de la operación de Scottish Power 
Plc y en el cuarto Convenio Colectivo Iberdrola Grupo 
sobre la política de retribución del personal en acciones, 
facultando al Consejo de Administración para que pueda 
implementar, desarrollar y ejecutar uno o varios planes 
sobre acciones destinados a los empleados del Grupo 
Iberdrola –excluidos los empleados de las sociedades 
dependientes de Iberdrola Renovables, S. A. y con suje-
ción a las restricciones derivadas del Código de Separa-
ción de Actividades–. Exclusión del derecho de suscrip-
ción preferente y previsión expresa de posibilidad de 
suscripción incompleta. Consiguiente modificación del 
artículo 5 de los Estatutos sociales relativo a la cifra del 
Capital social.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración, 
con expresa facultad de sustitución, para la adquisición 
derivativa de acciones propias por parte de la sociedad 
y/o por parte de sus sociedades dependientes, hasta el lí-
mite máximo del cinco (5) por ciento del Capital social, 
en los términos previstos por la legislación vigente, de-
jando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autoriza-
ción concedida, a tal fin, por la Junta general de accionis-
tas de 29 de marzo de 2007.

Noveno.–Delegación a favor del Consejo de Adminis-
tración, con expresa facultad de sustitución, por el plazo 
de cinco años, de la facultad de emitir: a) bonos u obliga-
ciones simples y otros valores de renta fija de análoga 
naturaleza (distintos de los pagarés), así como participa-
ciones preferentes, con el límite máximo de veinte mil 
(20.000) millones de euros y b) pagarés con el límite 
máximo, independiente del anterior, de seis mil (6.000) 
millones de euros; y autorización para que la sociedad 
pueda garantizar, dentro de los límites anteriormente se-
ñalados, las nuevas emisiones de valores que efectúen las 
sociedades dependientes, dejando sin efecto, en la cuan-
tía no utilizada, la delegación acordada por la Junta gene-
ral de accionistas de 29 de marzo de 2007.

Décimo.–Autorización al Consejo de Administración, 
con expresa facultad de sustitución, para solicitar la ad-
misión y exclusión de negociación en mercados secunda-
rios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales 
o extranjeros, de las acciones, obligaciones, bonos, paga-
rés, participaciones preferentes o cualesquiera otros valo-
res emitidos o que se emitan, así como para adoptar los 
acuerdos que resulten necesarios para la permanencia en 
cotización de las acciones, obligaciones u otros valores 
en circulación de la sociedad, dejando sin efecto la auto-
rización acordada por la Junta general de accionistas de 
29 de marzo de 2007.

Undécimo.–Autorización al Consejo de Administra-
ción, con expresa facultad de sustitución, para la consti-
tución y dotación de Asociaciones y Fundaciones, de 
conformidad con la normativa vigente, dejando sin efec-
to, en la cuantía no utilizada, la autorización acordada por 
la Junta general de accionistas de 29 de marzo de 2007.

Duodécimo.–Delegación de facultades para la forma-
lización y ejecución de todos los acuerdos adoptados en 
la Junta general de accionistas, para su elevación a instru-
mento público y para su interpretación, subsanación, 
complemento o desarrollo hasta lograr las inscripciones 
que procedan.

Concluida la exposición de los asuntos que se com-
prenden en el Orden del día, se procederá a informar a la 
Junta general de accionistas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 115 de la Ley del Mercado de Valo-
res, sobre la modificación del artículo 20 del Reglamento 
del Consejo de Administración aprobada por el Consejo 
de Administración con fecha 26 de junio de 2007 con el 

fin de unificar en setenta años la edad de jubilación en 
todos los cargos del Consejo, se presentará el informe 
explicativo sobre los aspectos de la estructura del capital 
y el sistema de gobierno y control de la Sociedad com-
prendidos en el artículo 116 bis de la Ley del Mercado de 
Valores y se dará cuenta a la Junta general, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 159.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, del acuerdo de aumento de capital 
adoptado por el Consejo de Administración el día 26 de 
junio de 2007 al amparo de la autorización conferida en 
el punto cuarto del orden del día de la Junta general de 
accionistas celebrada el 30 de marzo de 2006.

I. Derecho de asistencia: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 de los Estatutos sociales y en 
el artículo 11 del Reglamento de la Junta general, podrán 
asistir a la Junta general y tomar parte en sus deliberacio-
nes, con derecho a voz y voto, todos los titulares de ac-
ciones con derecho a voto.

Para el ejercicio de este derecho, los accionistas debe-
rán tener las acciones inscritas a su nombre en el corres-
pondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco (5) 
días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la 
Junta general de accionistas. Esta circunstancia deberá 
acreditarse por medio de la oportuna tarjeta de asistencia 
o certificado de legitimación expedido por la entidad o 
entidades encargadas de la llevanza del registro de anota-
ciones en cuenta, o en cualquier otra forma admitida por 
la legislación vigente.

A los efectos de acreditar la identidad de los accionis-
tas, o de quien válidamente les represente, a la entrada 
del local donde se celebre la Junta general de accionistas 
se podrá solicitar a los asistentes, junto a la presentación 
de la tarjeta de asistencia, la acreditación de su identidad 
mediante la presentación del documento nacional de 
identidad o de cualquier otro documento oficial general-
mente aceptado a estos efectos.

II. Derecho de representación y otorgamiento de la 
representación a distancia: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 23 de los Estatutos sociales y en el artícu-
lo 12 del Reglamento de la Junta general, todo accionista 
que tenga derecho de asistencia podrá hacerse represen-
tar en la Junta general de accionistas por medio de otra 
persona (aunque no sea accionista), confiriendo la repre-
sentación por escrito o mediante correspondencia postal 
o electrónica.

El otorgamiento y la revocación de la representación 
se realizará conforme a lo establecido en los Estatutos 
sociales y la Ley de Sociedades Anónimas y de acuerdo 
con las indicaciones contenidas en la Guía del Accionista 
disponible en la página web de la sociedad 
(www.iberdrola.com) y en la Oficina del Accionista.

III. Derecho de voto y ejercicio del derecho de voto 
a distancia:

1. Derecho de voto: De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 29.1 de los Estatutos sociales y en el ar-
tículo 35.1 del Reglamento de la Junta general, cada ac-
ción con derecho a voto presente o representada en la 
Junta general dará derecho a un voto. Lo anterior se en-
tiende sin perjuicio de las limitaciones previstas en los 
artículos 29 y 30 de los Estatutos sociales y las que resul-
ten de la normativa aplicable.

2. Voto a distancia: De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 28 de los Estatutos sociales y en el artícu-
lo 33 del Reglamento de la Junta general, los accionistas 
podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a 
puntos comprendidos en el orden del día por correo o 
mediante comunicación electrónica.

El ejercicio de este derecho se realizará conforme a lo 
establecido en los Estatutos sociales y la Ley de Socieda-
des Anónimas y de acuerdo con las indicaciones conteni-
das en la Guía del Accionista disponible en la página web 
de la sociedad (www.iberdrola.com) y en la Oficina del 
Accionista.

En todo caso, el accionista que emita su voto a distan-
cia, tanto por correspondencia postal como electrónica, 
será considerado como presente a los efectos de la cons-
titución de la Junta general de accionistas.

IV. Disposiciones comunes a la delegación y al voto 
a distancia: La representación conferida mediante corres-
pondencia postal o electrónica podrá dejarse sin efecto 
por revocación expresa del accionista efectuada por el 
mismo medio empleado para conferir la representación, 
dentro del plazo establecido para conferirla, o por asis-
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tencia personal del accionista a la Junta general de accio-
nistas.

El voto emitido a distancia, tanto por correo como 
mediante comunicación electrónica, quedará sin efecto 
por revocación posterior y expresa del accionista efectua-
da por el mismo medio empleado para la emisión y den-
tro del plazo establecido para ésta, o por la asistencia 
personal a la Junta general del accionista o de su repre-
sentante.

La Guía del Accionista, disponible en la página web 
de la sociedad (www.iberdrola.com) y en la Oficina del 
Accionista, contiene las reglas detalladas de prelación en 
caso de concurrencia o conflicto entre representación, 
voto a distancia y asistencia física a la Junta general de 
accionistas.

V. Derecho de información: De conformidad con lo 
previsto en la normativa vigente, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de examinar 
en el domicilio social y de pedir la entrega o envío gratui-
to de los siguientes documentos (envío que podrá tener 
lugar mediante correo electrónico con acuse de recibo si 
el accionista admite este medio), los cuales se encuentran 
igualmente a disposición de los accionistas en la página 
web de la sociedad (www.iberdrola.com); el texto ínte-
gro de las cuentas anuales individuales de Iberdrola, S. A. 
y de las consolidadas con sus sociedades dependientes 
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de di-
ciembre de 2007 y de los respectivos informes del Audi-
tor de cuentas; el informe de gestión individual de la so-
ciedad y el consolidado con sus sociedades dependientes; 
la declaración de responsabilidad de los Consejeros pre-
vista en el artículo 35 de la Ley del Mercado de Valores; 
el perfil profesional y biográfico del Consejero cuya rati-
ficación se propone a la Junta general; el texto íntegro de 
las propuestas de acuerdo que comprenden el orden del 
día, junto con los preceptivos informes del Consejo de 
Administración en relación con las propuestas de acuer-
do que así lo requieran, así como el informe especial so-
bre exclusión del derecho de suscripción preferente en 
relación con el aumento de capital previsto en el punto 
séptimo del orden del día emitido por el Auditor de cuen-
tas distinto del auditor de cuentas de la Sociedad nombra-
do a estos efectos por el Registro Mercantil; el texto re-
fundido del Reglamento del Consejo de Administración; 
el informe explicativo sobre los aspectos de la estructura 
del capital y el sistema de gobierno y control de la Socie-
dad comprendidos en el artículo 116 bis de la Ley del 
Mercado de Valores; el informe anual de gobierno corpo-
rativo correspondiente al ejercicio 2007; el informe anual 
sobre la política de retribuciones de los Consejeros de 
Iberdrola, S. A.; la memoria anual de actividades de la 
Comisión de Auditoría y Cumplimiento correspondiente 
al ejercicio 2007; la Guía del Accionista, aprobada por el 
Consejo de Administración en su reunión de fecha 11 de 
marzo de 2008; así como los informes formulados por el 
Consejo de Administración y el Auditor de cuentas dis-
tinto del Auditor de cuentas de la sociedad nombrado a 
estos efectos por el Registro Mercantil en relación con el 
acuerdo de aumento de capital adoptado por el Consejo 
de Administración el día 26 de junio de 2007 al amparo 
de la autorización conferida bajo el punto cuarto del or-
den del día de la Junta general de accionistas celebrada el 
30 de marzo de 2006, del que se dará cuenta a la Junta 
general de accionistas.

VI. Prima de asistencia: La sociedad abonará una 
prima de asistencia de 0,005 euros brutos por acción a las 
acciones presentes o representadas en la Junta general de 
accionistas que hayan acreditado debidamente su asisten-
cia o representación en la misma.

VII. Intervención de Notario en la Junta general de 
accionistas: De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 114 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo 
de Administración requerirá la presencia de un Notario 
del Ilustre Colegio Notarial de Bilbao, para que levante 
acta de la Junta general de accionistas.

VIII. Otra información de interés para los accionis-
tas: Aunque en el presente anuncio estén previstas dos 
convocatorias de acuerdo con la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el Consejo de Administración se permite recordar 
a los accionistas para evitarles molestias innecesarias 
que, normalmente, no es posible reunir en primera con-
vocatoria el quórum de asistencia exigido por la referida 
Ley, por lo cual, con toda probabilidad, la Junta general 
de accionistas se celebrará en segunda convocatoria, el 
día 17 de abril de 2008, a las 11:30 horas de la mañana, 

en el Palacio Euskalduna (avenida Abandoibarra, núme-
ro 4, Bilbao).

Toda la información y documentación de la Junta ge-
neral de accionistas se encuentra también a disposición 
de los accionistas en la página web de la sociedad 
(www.iberdrola.com). Asimismo, para obtener más in-
formación relativa a la forma de ejercicio de sus derechos 
en relación con la Junta general de accionistas, se puede 
consultar la Guía del Accionista disponible en la citada 
página Web o dirigirse a la Oficina del Accionista [Di-
rección: Cardenal Gardoqui, número 8, 48008 (Bilbao), o 
Tomás Redondo, número 1, 28033 (Madrid)/Teléfono: 
(+34) 900.10.00.19 (horario: de lunes a viernes, de 9.00 a 
19.00 horas)/Correo electrónico: accionistas@iberdrola.
com].

Bilbao, 11 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Julián Martínez-Simancas Sán-
chez.–13.505. 

 INGENIERÍA DE PLANTAS 
FOTOVOLTAICAS, S. L.

D.º Dámaso García Zapata, como interesado de la 
certificación número 07154032 expedida por el Registro 
Mercantil Central, con fecha 12 de junio de 2007, hace 
constar la pérdida de la misma, a los efectos de expedi-
ción de un duplicado.

Cualquier persona que pueda resultar perjudicada 
puede formular escrito de oposición ante el Registrador 
Mercantil Central, Príncipe de Vergara, 94 28006 Ma-
drid, en el plazo de quince días a partir de la publicación 
de este anuncio, transcurrido el cual, sin oposición, se 
procederá a extender duplicado.

Madrid, 11 de marzo de 2008.–Dámaso García Zapa-
ta, Administrador.–13.493. 

 INTELLIGENT COURIERS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 4/08 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de 
doña Sabina Gómez Gutiérrez, frente a «Intelligent 
Couriers, Sociedad Limitada», sobre cantidad, se ha 
dictado resolución en el día 28 de febrero de dos mil 
ocho que contiene la siguiente parte dispositiva: Decla-
rar a la ejecutada «Intelligent Couriers, Sociedad Limi-
tada», en situación de insolvencia total por importe de 
1.925 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 28 de febrero de 2008.–Doña Gloria Mor-
chón Izquierdo, Secretario Judicial del Juzgado Social 
número 21 de Madrid.–11.972. 

 JT INTERNATIONAL IBERIA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

GALLAHER SPAIN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

 (Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
en relación con lo prevenido en el artículo 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace públi-
co que las Juntas generales extraordinarias y universales 
de la sociedad absorbente y de la sociedad absorbida, 

celebradas en el domicilio social, el 11 de marzo de 2008, 
adoptaron, por unanimidad, por medio de las respectivas 
decisiones de socio único y accionista único, el acuerdo 
de fusión por absorción por «JT International Iberia, So-
ciedad Limitada, Sociedad Unipersonal» de la sociedad 
«Gallaher Spain, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal», con extinción de ésta última.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, en rela-
ción con el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, se hace constar que los accionistas o socios 
y los acreedores de las sociedades que se fusionan tienen el 
derecho a solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y el Balance de fusión. Asimismo, los acreedores 
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse al acuerdo 
de fusión en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio de fusión, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 11 de marzo de 2008.–El Secretario no miembro 
del Consejo de Administración de «JT International Iberia, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», Joaquín Hervada 
Yáñez y el Secretario del Consejo de Administración de «Ga-
llaher Spain, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal», 
Max Alfred Krangler.–13.192. 2.ª 13-3-2008 

 KANBAN, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

INICIATIVAS INMOBILIARIAS 
TIBER, SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

PROYECTOS Y DESARROLLOS 
CERÁMICOS, SOCIEDAD LIMITADA

DESARROLLOS Y PROYECTOS 
BENAVENT, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión simplificada

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que las Juntas generales de socios de las 
mercantiles «Iniciativas Inmobiliarias Tiber, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «Proyectos y Desarrollos Cerá-
micos, Sociedad Limitada», «Desarrollos y Proyectos 
Benavent, Sociedad Limitada» y «Kaban, Sociedad Li-
mitada», celebradas el día 20 de febrero de 2008, aproba-
ron la fusión simplificada de dichas sociedades mediante 
la absorción de las sociedades «Iniciativas Inmobiliarias 
Tiber, Sociedad Limitada Unipersonal», «Proyectos y 
Desarrollos Cerámicos, Sociedad Limitada», «Desarro-
llos y Proyectos Benavent, Sociedad Limitada», por la 
mercantil «Kanban, Sociedad Limitada», con disolución 
y sin liquidación de las sociedades absorbidas, transmi-
tiendo en bloque, a título de sucesión universal, la totali-
dad de los respectivos patrimonios a la sociedad absor-
bente, con efectos contables desde el 1 de enero de 2008, 
de acuerdo con el proyecto de fusión, y subrogándose en 
todos los derechos y obligaciones de las absorbidas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que participan en la fusión 
de solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y el Balance de fusión.

Asimismo se hace constar que los acreedores de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse dentro del 
plazo de un mes a contar desde la publicación del tercer 
y último anuncio de la fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la citada Ley.

Nules y Almazora, 20 de febrero de 2008.–M.ª Tere-
sa Estrems Segarra, Administrador único de la mercan-
til Kanban, Sociedad Limitada; Enrique Benavent Es-
trems, Administrador único de las mercantiles 
Desarrollos y Proyectos Benavent, Sociedad Limitada e 
Iniciativas Inmobiliarias Tiber, Sociedad Limitada Uni-
personal; Antonio Montero Llacer, Administrador único 
de la mercantil Proyectos y Desarrollos Cerámicos, 
Sociedad Limitada.–11.883. y 3.ª 13-3-2008 


